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Año CXXI Panamá, R. de Panamá martes 06 de diciembre de 2022 N° 29677

CONTENIDO

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-161-2022
(De miércoles 16 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE PONE A DISPOSICIÓN EL REMANENTE DEL VOLUMEN TOTAL DE TODAS LAS LICENCIAS NO
AUTOMÁTICAS DE IMPORTACIÓN POR LA CANTIDAD DE 30,946.99 KILOGRAMOS PARA AQUELLOS
IMPORTADORES INTERESADOS QUE NO HAYAN OBTENIDO UNA LICENCIA NO AUTOMÁTICA DE
IMPORTACIÓN, PARA LA IMPORTACIÓN DE CAFÉ TOSTADO BAJO LOS INCISOS ARANCELARIOS:
0901.21.00.00.00 Y 0901.22.00.00.00.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-8638
(De viernes 25 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN No. 201-2419 DE 20 DE ABRIL DE 2020 Y SE HABILITA LA
MODIFICACIÓN MEDIANTE EL DOMICILIO TRIBUTARIO ELECTRÓNICO, DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO

Resolución N° 201-8639
(De viernes 25 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA ACOGERSE A UN ACUERDO DE PAGO
EXTRAORDINARIO EN ACTOS DICTADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS COMO MEDIDA
TEMPORAL PARA DINAMIZAR LA RECAUDACIÓN

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resuelto N° 3086-TPA
(De lunes 21 de noviembre de 2022)

POR EL CUAL SE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS
ESPAÑOL AL INGLÉS Y VICEVERSA A NOEMI LORENA MONTENEGRO DE PASQUALE

Resuelto N° 3087-TPA
(De lunes 21 de noviembre de 2022)

POR EL CUAL SE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS
ESPAÑOL AL INGLÉS Y VICEVERSA A HAZEM JASEN KAFROUNI PALIS

Resuelto N° 3088-TPA
(De lunes 21 de noviembre de 2022)

POR EL CUAL SE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS
ESPAÑOL AL INGLÉS Y VICEVERSA A MIREYA GIOVANNA TELLO GONZÁLEZ
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Resuelto N° 3089-TPA
(De lunes 21 de noviembre de 2022)

POR EL CUAL SE CONCEDE RECONOCIMIENTO COMO TRADUCTOR PÚBLICO AUTORIZADO DE LAS LENGUAS
ESPAÑOL AL INGLÉS Y VICEVERSA A DANIELA DE LOS ÁNGELES ZAMORA BETHANCOURT

AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ / DIRECCIÓN GENERAL DE MARINA MERCANTE

Resolución N° 106-065-DGMM
(De lunes 03 de octubre de 2022)

POR LA CUAL SE DELEGA EN OTROS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MARINA
MERCANTE LA AUTORIDAD PARA EJECUTAR ACTOS RELATIVOS AL REGISTRO Y EXPEDICIÓN DE
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE LOS BUQUES.

CONSEJO INTERINSTITUCIONAL DE CERTIFICACIÓN BÁSICA DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA

Resolución N° 001
(De jueves 26 de mayo de 2022)

POR LA CUAL SE AVALA LAS DECISIONES TOMADAS Y LA EMISIÓN DE DOCUMENTOS OFICIALES DE LA
SEGUNDA JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO INTERINSTITUCIONAL DE CERTIFICACIÓN BÁSICA DE NUTRICIÓN
Y DIETÉTICA, CORRESPONDIENTE AL PERIODO ABRIL DE 2021 A ABRIL 2022.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHAME / PANAMÁ

Acuerdo N° 13
(De jueves 20 de octubre de 2022)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NO.3 DEL 7 DE ABRIL DE 2022 DONDE EL MUNICIPIO DE CHAME
DONA UN LOTE DE TERRENO DE 1,039.63 MTS2, SEGREGADO DE LA FINCA NO.36729, TOMO NO.901, FOLIO
NO.404, CODIGO DE UBICACIÓN NO.8301, AL MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA PARA CONSTRUIR UN
EDIFICIO ANTIDROGA A UN COSTADO DEL JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHAME.

CONSEJO MUNICIPAL DE DAVID / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 32
(De lunes 31 de octubre de 2022)

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO No.18 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 MEDIANTE EL CUAL
SE MODIFICA EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE
DAVID DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ APROBADO MEDIANTE EL ACUERDO, No.09 DEL 21 DE JUNIO DE 1991 Y
MODIFICADO MEDIANTE EL ACUERDO No.06 DEL 03 DE JUNIO 2009.

Acuerdo Municipal N° 33
(De lunes 21 de noviembre de 2022)

MEDIANTE EL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DAVID, DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ,
APRUEBA Y ESTABLECE QUE TODOS LOS CONCEJALES Y FUNCIONARIOS DE DICHO CONSEJO, DEBERÁN DE
ASISTIR A TODAS LAS SESIONES DEL CONSEJO, CON VESTIDOS ALUSIVOS A LA PATRIA, EN EL MES DE
NOVIEMBRE, DE CADA AÑO

Acuerdo N° 34
(De lunes 21 de noviembre de 2022)
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POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UN CRÉDITO ADICIONAL EXTRAORDINARIO AL PRESUPUESTO DE RENTAS
Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE DAVID DE LA VIGENCIA FISCAL 2022

Acuerdo N° 35
(De lunes 21 de noviembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA EL USO DEL 35% DE LOS FONDOS PROVENIENTES DEL PROGRAMA DE
INVERSIÓN (IBI) DE LA VIGENCIA FISCAL 2022, PARA GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVOS Y
OBRAS SOCIALES DEL MUNICIPIO DE DAVID.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA / HERRERA

Acuerdo Municipal N° 58
(De jueves 17 de noviembre de 2022)

POR MEDIO DELCUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA MARÍA EN USO DE SUS FACULTADES
CONSTITUCIONALES Y LEGALES APRUEBA MODIFICAR EL PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO E INVERSION
DE LA VIGENCIA FISCAL 2022, FINANCIADO CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLE Y DICTA
OTRAS DISPOSICIONES

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

RESOLUCIÓN No.OAL-161-.2022 PANAMÁ, 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional mediante Decreto de Gabinete N.º 5 de 30 de marzo de 2021 
estableció temporalmente medidas de control a la importación y comercialización de café 
tostado, originario y procedente de cualquier origen, que se encuentren comprendidas dentro 
de los incisos arancelarios 0901.21.00.00.00 y 0901.22.00.00.00; 

Que mediante el Decreto de Gabinete N.º 28 de 06 de octubre de 2022 se estableció prórroga 
a la vigencia del Decreto de Gabinete No._ 5 de marzo de 2021 por seis meses adicionales; 

Que el Ministerio de Desarrollo Agropecuario publicó la Resolución No.OAL-143-ADM-
2022 de 20 de octubre de 2022 donde confirma la Resolución No. OAL-059-ADM-2021 de 
08 de abril de 2021 por la cual se publicó "Procedimiento y requisitos para la presentación 
de las solicitudes de Licencias No Automáticas de importación, para la importación de café 
tostado bajo los incisos arancelarios: 0901.21.00.00.00 y 0901.22.00.00.00"; 

Que de conformidad con el numeral 5 del Anexo al Procedimiento establecido en la 
Resolución No. OAL-059-2021 de 08 de abril de 2021 se estableció la forma para la emisión 
de las licencias no automáticas de importación, resultando un volumen remanente de 
30,946.99 kilogramos sin adjudicar conforme al método de asignación estipulado; 

Que, conforme a solicitudes de utilización de este remanente por parte de importadores 
interesados en obtener una Licencia No Automática de Impórtación para café tostado, se hace 
necesario poner a disposición del remanente antes mencionado; 

En consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Poner a disposición el remanente del volumen total de todas las licencias no 
automáticas de importación por la cantidad de 30,946.99 kilogramos para 
aquellos importadores interesados que no hayan obtenido una Licencia No 
Automática de Importación, para la importación de café tostado bajo los incisos 
arancelarios: 0901.21.00.00.00 y 0901.22.00.00.00. 

SEGUNDO: Establecer el Procedimiento para las solicitudes de asignación de la cantidad 
remanente descrita en el párrafo anterior, conforme al ANEXO adjunto a la 
presente Resolución. La Unidad de Política Comercial asignará a los 
importadores interesados una cantidad, que no será superior a la asignación 
mínima otorgada de conformidad al Boletín No. 1 de 1 de noviembre de 2022. 

TERCERO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su firma. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

EL MINISTE~~~~A~~s:;:s~~~ t~;~PECUARIO 
to es fiel copia de ~ 

CERTIFICA: Que el presente docurnen 

angina\ . . ~ ~de 20 ,;>..).. 

p~:o._ .11~. 
---tryr---/1 Secretaria ~ 
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. ' ANEXO 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
UNIDAD DE POLÍTICA COMERCIAL 

Procedimiento para las solicitudes de asignación del volumen remanente 
por la suma de 29,560.20 kilogramos bajo los incisos arancelarios: 

0901.21.00.00.00 y 0901.22.00.00.00. 

PROCEDIMIENTO: 

1. Toda persona natural o jurídica interesada en obtener una Licencia No Automática de 
importación para los productos descritos en el código arancelario 0901.21. 00. 00. 00 y 
0901.21.00.00.00 deben solicitarlo conforme a este procedimiento. 

2. Las solicitudes de la Licencia No Automática de Importación deberán realizarse por 
escrito mediante "Formulario de Asignación de volumen Remanente a Solicitud de 
Licencia No Automática de Importación ", el cual se adjunta a este procedimiento. 

Este formulario estará disponible en el sitio web del MIDA en la sección de Política 
Comercial. 

3. El solicitante deberá adjuntar al formulario, copia de los siguientes documentos: 
- A viso de Operación. 

Cédula del Representante Legal. 
Declaración Jurada notariada que certifique que usted aplica como importador de 
café tostado. 
Bill of Lading de la mercancía a importar. 
Factura comercial o documento equivalente que muestre la cantidad de café 
tostado a importar, en kilogramos. 

4. Las solicitudes serán recibidas en la Unidad de Política Comercial a partir del 30 de 
noviembre de 2022. 

5. Método de asignación: 
- Se tomará como base para la asignación el orden cronológico de presentación de 

las solicitudes que cumplan con las disposiciones requeridas; 

- La cantidad asignada para la Licencia No Automática de Importación no será 
superior a 2,905.54 kilogramos; 

- Las empresas que fueron acreedoras de una Licencia No Automática de 
Importación según el Boletín No. 1 de 1 de noviembre de 2022, podrán acudir a 
la asignación de este volumen de remanente siempre que comprueben haber 
agotado el volumen previamente asignado en el Boletín No. 1; 

- La asignación del volumen del remanente se hará conforme a las cantidades 
disponibles total. 

6. Las Licencias No Automáticas de Importación serán de carácter intransferible. 

7. Las Licencias No Automáticas de Importación se emitirán en tres (3) días hábiles, 
luego de recibido el formulario de solicitud. 
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.. . 

República de Panamá 
DISTRITO DE CHAME 

CONCEJO MUNICIPAL DE CHAME 
ACUERDO N° 13 

Del 20 de Octubre 2022 

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO Nº3 DEL 7 DE ABRIL DE 2022 
DONDE EL MUNICIPIO DE CHAME DONA UN LOTE DE TERRENO DE 1,039.63 
MTS2, SEGREGADO DE LA FINCA Nº36729, TOMO Nº901, FOLIO N°404, 
CODIGO DE UBICACIÓN Nº8301, AL MINISTERIO DE SEGURIDAD PUBLICA 
PARA CONSTRUIR UN EDIFICIO ANTIDROGA A UN COSTADO DEL JUZGADO 
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHAME 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHAME, 
En uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo 246 de la Constitución Política, la Ley 106 de 
1973, y la Ley 55 de 1973, constituyen fuentes de ingreso municipal, los derechos 
sobre el producto de sus áreas o ejidos, lo mismo que de sus bienes propios 

Que la Ley 106 de 1973 faculta a los Municipios para reglamentar el uso, 
arrendamiento, venta y adjudicación de lotes y tierras municipales 

Que la Ley 106 de 1973, establece en el numeral 7, del artículo 17 que los 
municipios tienen competencia exclusiva de disponer de los bienes y derechos del 
Municipio y adquirir los que sean necesarios para la eficiente prestación de los 
servicios públicos municipales 

Que la Ley 106 de 1973 en el numeral 9 del artículo 17 establece que los municipios 
tienen competencia exclusiva para reglamentar el uso, arrendamiento, venta y 
adjudicación de solares o lotes y demás bienes municipales que se encuentren 
dentro de sus áreas y ejidos de las poblaciones y de los demás terrenos municipales 

Que la Ley 106 de 1973, en el numeral 4 del artículo 72, señala que el tesoro 
municipal está compuesto por el producto de sus áreas o ejidos lo mismo que de 
sus bienes 

Que mediante resolución alcaldicia Nº245 del día 06 de abril de 2022, se dona un 
lote de terreno de 1,039.63 mts2 segregado de la finca Nº36729, tomo Nº901, folio 
Nº404, código de ubicación Nº8301, al Ministerio de Seguridad Pública, Policía 
Nacional, para la construcción de un edificio antidrogas en el distrito de Chame 

ACUERDA: 

ARTICULO 1: Donar a favor de LA NACION, para uso y administración del 
Ministerio de Seguridad Pública - Policla Nacional, la finca inscrita a folio real 
número trescientos doce mil setecientos veintinueve (312729), código de ubicación 
número ocho mil trescientos uno (8301), con una extensión de mil treinta y nueve 
metros cuadrados con sesenta y tres decimetros (1039.63 mts2) 

ARTÍCULO 2: La donación exonera el pago de impuesto de construcción sobre 
dicha finca 

ARTÍCULO 3: El presente Acuerdo fue presentado por el H.A. Abdul Juliao ante la 
sesión del Concejo Municipal y aprobado unánimemente, quien queda facultado 
para suscribir los documentos que sean indispensables para el p_erfec~~qn~l1]il?Dl9. 
de lo aquí dispuesto Cr.~f~~~~~~a'ci~~I~· ~ri~0¡ 1~alcs 

Concejo de c;:¿z:~ de.,_: .......,....·,c __ de~:;í 

Sccrctari~:~"'1 @ 
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ARTÍCULO 4: El presente Acuerdo deroga el Acuerdo Nº3 del 7 de Abril del 2022 

ARTÍCULO 5: El presente acuerdo empezará a regir a partir de su promulgación en 
la Gaceta Oficial 

Dado en el salón de reuniones del Honorable Concejo Municipal de Chame el 20 
de Octubre 2022. 

~~ iJ. ~ r:s&tf 
H.C. Lic. FRANCISCO ON FU 

Ejecútese, cúmplase y archívese 

Cent:c~ ~uf. t~=:i 1.:. ~ ... :~ .. :" a-s 
Fiel copia de su Original 

ConceJo de Chm" ....2._ d~ ',e 

Socrutarla:9~ (d 

de.;> D ::r:> 
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AVISOS 
________________________________________ 

AVISO AL PUBLICO para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

777 del código de comercio, se avisa al púbico que el comercio BAR 

PARRILLADA YULI con aviso de operación 7-85-170-2009 y representante 

legal NELVA JUDITH SÁNCHEZ HERRERA con cédula de identidad 

personal 7-85-170 ubicado en la provincia de Panamá Oeste en el Distrito de 

Capira Corregimiento de Villa Rosario. Le ha traspasado todos los derechos 

al Señor MARIO ALBERTO SILVA hombre comerciante con cédula de 

identidad personal 8-523-1826, ubicado en Villa Rosario de Capira calle 

principal por lo tanto es el nuevo propietario del mencionado negocio. BAR 

PARRILLADA YULI.  L.202-118061667 Tercera Publicación. 

__________________________________ 

AVISO DE TRASPASO Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 

777 del Código de Comercio, por este medio, aviso al público que yo, 

KATHERINE HOI ZHANG, con cédula de identidad personal ocho - ocho 

seis ocho - dos -ocho -siete, 8-868-287, propietaria el establecimiento 

comercial denominado MINI SUPER HOI, con aviso de operación No. 8-

868-287-2022-574292539, expedido por el Ministerio de Comercio e 

Industrias, ubicado en, Urbanización Paraíso, casa: S/N, Local No.1, 

corregimiento Mateo Iturralde, distrito de San Miguelito, provincia de 

Panamá, enajeno dicho negocio a JAVIER HOI ZHANG, varón, panameño, 

mayor, de edad, portador de la cédula de identidad personal número 8-857-

757. L.202-118043912 Segunda Publicación. 
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EDICTOS

202-118095372
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202-118094936
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202-117981814
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202-117992376
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